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Nota C-066-24

Señora
Dagmar Arauio de Llv are,
C iudad

Rel.: Ley No.236 de 3 de septiembre de 2021 .

Señora Araujo de Álvarez:

Por este medio se da respuesta a su escrito fechado 8 de abril de 2024, mediante el cual solicita a

esta Procuraduría, una opinión o criterio referente a aspectos legales que impactan en la adecuada

aplicación de la Ley No.236 de 3 de septiembre de 2021, en los siguientes términos:

"l.1Al ser derogado el artículo I del Decreto Ejeculivo 125 de l0 de febrero
de 2020 y en virlud del artículo 12 de Ia Ley 236 de 3 de septiembre de
2021, se elimina la necesidad de cwnplir con los arlículos 10, I I, 12 y I J
del Decreto Ejeculivo antes señalado.

2) Que al ser expedida una nueva Ley se deroga lácilamenle toda disposición
contraria a ella.

3) Que en virlud de la Ley 236 otorga el reconocimiento oficial a lu Academia
Bilingüe Panarná para el Fuluro, al señalar que queda "debidamente
acreditada" por Io que el MEDUCA no debe exigir tomites o requisi¡os

adicionales.
1) Que al aprobarse la Ley 236 de 3 de septiembre de 2021 quedu establecido

el programa de Bachillerato Internac¡onal para implementarse en olros
ccnlros educativos oficiales del pais.

5) Aprovechamos para mandeslarle que hasta la.fecha no se ha reglamentado
la Ley pese que se le Olorgó al Ejecutivo un periodo que no excedieru de

seis meses para ello. ¿.Cómo puede la ciudadanía lograr el cumplimenlo
de este imporlanle dspeclo de la Ley?

Esta Procuraduría debe inicialmente señalar que el artículo 2 de la Ley No.38 de 3l de julio de

2000, que aprueba el Estatuto Orgánico de la Procuraduría de la Administración. señala que sus

actuaciones "...se extienden al dmbilo jurídico adminislralivo del Estado, excluyendo los

funciones jurisdiccionales. legislativas y en general los compelencias especiales que tengan
otros organismos oliciales", condición que no se configura en el caso que ocupa a estc Despacho:

toda vez que lo solicitado en esta ocasión y términos requeridos, escapan de las lunciones propias

e inherentes a esta Procuraduría, por lo que entrar a conocer de los mismos, implicaría rebasar los

límites impuestos en la Ley, y podría constituir un pronunciamiento prejudicial en tomo a materias
cuya competencia es exclusiva de la Corte Suprema de Justicia, en atención al artículo 206 de la
Constitución Politica.
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Aunado a ello. conforme el numeral I del afículo 6 de la citada Ley No.38 de 2000, correspondc
a esta Procuraduría "servir de consejera jurídica a los servidores públicos admiuistrativos que
cottsultaren su parecer respecfo a determinado interpretación de la ley o el procedimienlo que
se debe seguir en un caso concref¿", presupuestos que tampooo se ajustan a esta acción particular.

En consecuencia, bajo estas restricciones de ley, no es dable a este Despacho emitir un
pronunciamiento de fondo en cuanto al tema consultado; no obstante, con fundamenlo en el
artículo 4l constitucional, y en lo dispuesto por el articulo 3, numeral 6, de la Ley No.38 de 2000,
se le brinda la presente respueslo orientativd, aclarando que la misma no constituye un
pronunciamiento de fondo o un criterio jurídico concluyente que determine una posición
vinculante.

I. De la presunción de legalidad de los ¡ctos administrativos.

El artículo l5 del Código Civil consagra el principio de presunción de legalidad de los actos

administrativos, en concordancia con el artículo 46 de la Ley No.38 de 2000, el cual prol'csa que
"las órdenes y demás actos en firme del Gobiemo Central o de las entidades descentralizadas de

carácter individual, tienen fuerza obligatoria inmediata. y serán aplicados mientr¡s sus efectos

no sean suspcndidos, no se declaren contrarios a Ia Constitución Política, a la ley o a los

reglamentos generales por los tribunales competentes."

La aplicación de este principio ha sido determinada por la Sala Tercera de lo Contencioso

Administrativo y Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en Sentencia de l2 de noviembre de

2008, a saber:

"Dentro del morco expl¡calivo del negocio jurídico que se wnlila, huelga
indicar en cuanb al principio de legalidad de los aclos administralivos se

reJiere, llamado así por la doclrina administraliva, se asume que, lodo qck,

emanad<t de quien os¡enla la calidad de funcionario y dictado en ejercicio de

sus atribuciones, ¡iene validez y eJicacía jurídica husta tanlo auloridad
compelente no declare kt contrario; en consecuencia, es hasla ese momenlo
que reviste de legalidad y obliga los aclos proferidos por auloridad
competenle para ello."

Dicha sentencia fue emitida por la Corte Suprema de Justicia, en el ejercicio de las facultades

constitucionales y legales que le atribuyen el articulo 206 de Ia Constitución Politica de la
República de Panamá y el artículo 97 del Código Judicial, que a la letra disponen:

"Anícalo 206. La Corte Suprema de Juslicia lendrá, en¡re sus atribuciones
constitucionales y legales, las siguientes:

2. La jwisdicción contencioso-administraliva resryclo de los ack¡s,

omisiones, preslación defectuosa o deliciente de los servicios públicos,

Es decir, en términos generales, mientras los actos administrativos no sean declarados contrarios

a la Constitución v la lev por autoridad competente para ello. deben ser considerados válidos v.

nor tanlo. su aolicación es oblisatoria.
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resoluciones, órdenes o disposiciones que ejecuten, adopten, expidan o
en que incurran en ejercicio de sus.funciones o prelextando eiercerlas,
los funcion<trios públicos y autoridades nacionales, provinciules,
municipales y de las entidades públicus auk)nr¡mas o semidukinomal
A tal.ftn, lo Corle Supremo de Justicia con audiencia del Procurudor
de la Administración, podrá anular los actos acusados de ilegalidod;
reslablecer el derecho purlicular violado; estaluir nuevas disposiciones
en reemplazo de las impugnadas y pronunciarse prejudicialmenle
acerca del sentido J alcance de un aclo administrutivo o de su vaht
legal.

" (Lo resaltado es nuestro)

"Arliculo 97. A la Sala Tercera le eslán alribuidos los procesos que se

originen por aclos, omisiones, prestaciones defectuosas o de.ficientes dc los
servidr¡res públicos, resoluciones, órdenes o disposici<tnes que ¿jecúcn,
adopten, expidan o enque incurrdn en ejerciciode sus./ nciones o prelexlundo
ejercerlas, los funcionurios públicos o autori<lades naci<¡nales, provinciales,
municipales y de las entidades públicas dutónomas o semiaulónomu.\.

En «¡nsecuenciu, Ia Sala Tercera conocerá en materia administrativa de lo
siEuiente;
l. De los dec¡etos, ó¡denes, ¡esoluciones o cualesquieru aclos, sean

generales o individuales, en materia administrativa, que se acusen de

ilegalidad:
... " (Lo resaltado es nuestro)

Visto lo anterior. debemos manilestarle que [a presunción de legalidad de los actos administralivos
de carácter general o particular no es absoluta, al existir pronunciamientos de la Sala Tercera de lo

Contencioso Administrativo y Laboral de la Corte Suprema de Justicia en tal sentido. de entre los

cuales, se cita la Sentencia de 30 de diciembre de 201 l, que señala:

"Al efecto, la Sala debe manifeslar que en nuestro ordenamienlo jurídico rige
el principio de "presunción de legalidad" de los acbs administralivos, según

el cuql, éslos se presumen legules o válidos, cle modo que, quien afitme su

ilegalidad, debe probarla plenamente (Cfr. art. 15 del Código Ci.uil). Sobre

esle conocido principio, el profesor y lraladisla,Iosé Roberb Dn¡tni nos

iluslrd de lu siguiente.forma:

"Lu presunción de legali<lad no es un medio de prueba; atañe a la carga de la
prueb<t y.fija una regla de inv¿rsión de la carga de la prueba. Anle uctos

absolutamente nulos, n<¡ hace falta acreditar Iu ilegitimidod, porque ellos no

tienen presunción de legitimidad.

El príncipio de presunción de legalidad de los actos udministrativos no

significa un valor absolulo, menos aún indisculible, pues por eso se la caliJica
como presunción. La presunción de legitimidad es relalivo y formalmente
qparenle. La presunción de legitimidad de que goza el aclo administrativo de

que.fue emitido conforme a derecho, no es absoluta, sino simple, pudiendo ser
desvirtuada por el interesado, demoslrando que el acto controvierle el orden
juridico."

(DROMI, José Roberlo. Citado por PENAGOS, Gustavo. El uckt
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administrativo. Tomo I. Ediciones Librería del Profesional. 5" Edición. Santa
Fe de Bogotá. 1992. pág. 266)."

ll. De la Constitución Política.

El numeral l4 del artículo I 84 de la Carta Magna, en el Capítulo lo. " Presidente y Vicepresidenle
dc ta República" del Título Yl "Et (hgano Ejecutivo", de entre las funciones que mantiene el
Presidente en compañía del Ministro del Ramo, consagra la siguiente:

"Artículo 184. Son atribuciones que ejerce el Presidenle de la Repúblic'a con
la participación del Ministro respectivo:

11. Reglamentar las Leyes que lo requieran para su mejor cumplimienlo, sin

:lpurtarse 
en ningún caso de su lexto ni de su espírilu.

(Lo resaltado es nuestro)

Visto que la reglamentación de las leyes es una facultad constitucional conlbrida al Presidente de

la República, no es dable a esta Procuraduría pronunciarse respecto a materias jurisdiccionales.

cuya competencia recae en [a Corte Suprema de Justicia, conforme el artículo 206 ibídem.

III. De la Ley No.236 de 3 de septiembre de202l.

La Ley No.236 de 3 de septiembre de202l,"Que promueve la implemenlación de kts progrumus
¿le bachillerarc internacional en los cenlros educalivos oficiales y particulares". publicada en la

Gaceta Oficial No.29372-A de 9 de septiembre de 2021 , en sus aficulos I , 3 y 10, expresa:

"A ículo l. ...

Los programas de buchilleratr¡ internacional son una oferta educalivo
oplativa, de curácter inlernucíonal, que puede ser implemenlada en kts

cenlros educalivos que cumplan kts requisilos para ser caliJicados como

Colegio del Mundo del Bachillerato Intemucional y que busca, nedianle
progrdmas de esludios especializados, desarrollar lus habilidades
intelecludles, personales, emocionules y sociales que los esludianles
necesilan para v¡vir, aprender y trabajur en un mundo globulizado."
(Lo resaltado es nuestro)

"Artícukt 3. Los centrus educutivos tliciules y paúicularcs que deseen

implementor los progromas de bachillerato inte¡nocional deberan pusur un
proceso para contar con la uulorización oktrgada por la Organización de

Buchilleruto Inlenacional, ente recbr a nivel internacional que evulúa a kts
esturliunles que cursan el pro¡¡ruma, tanto a lo lurgo del procext estublecid<t

com<¡ en la aplicación tle los pruebas inlernuciondles y lu cluborutión de
proyeclos, los cuales son evaluados fuera del puis."
(Lo resaltado es nuestro)

"Attícukt 10. Los centrus educolivos <lue ingresen ul pntces<t de autori:uciótt

¡.turu implemenlur lus tlirtas educativas de k» programas ¡l¿ bachillerakt
intenacionul conta¡ún con el ucompuñamienlo del Ministerio de Educacitin
duruntc cl proceso d¿ autorizdción pura la implemenlución de dichu ofertu
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educativa, según las exigencias de la Organiztción de Buchillerulo
Internacional.
Para el secktr oJicial, el Minislerio de Educación deberá nombrar al personal
requerido acorde al perfil exigido, que permita desarrollar en forma exiktsct
los programas de bqchillerato inlernacional, y procurarles las condiciones
minimas de infraestrucluru y la capacitución docenle y qdminislruliva
requerida para el cumplimienlo de kts estándares de calidad inlernucionales."
(Lo resaltado es nuestro)

Sc obscrva en los artículos anteriores que la ley directamente establece el programa de []achillerato
Internacional como una oDción de olerta académica en la Re l-)ública de Pananr ra los ca. Da entros

cativos ul ales del , reconociendo que la oalidad de Colegio del Mundo del
Bachillerato lntemacional es otorgada por la Organización de Bachillerato lntemacionalr.

También dispone la colaboración del Ministerio de Educación durante los procesos de admisión
promovidos por centros educativos particulares2, lo cual resulta concordante con la lunción
ministerial de autorizar el funcionamiento de los centros educativosl y la implementación de las

nuevas ofertas académicas4.

En tal sentido, para el cumplimiento de su deber de "organizar y dirigir el servicio público de

educación,... (lue comprende fanto la educación oficial,... como la educación parlicular"s, es

responsabilidad del Ministerio de Educaqién exlsir la realización de los trámites v Ia oresentación
rlc los rcquisitos. quc cstón cstablecidos cn la normativa intcrna.

En lo concerniente a la Academia Bilingüe Panamá para el Futuro, esta fue creada por el
artículo I del Decreto Ejecutivo No.l25 de 20206, derogado por el artículo l5 de la Ley No.236
de 2021, y recreada por el artículo 12 de la Ley No.236 de 2021, en ambas ocasiones con un

"curác'ler olitiul y extterimenlal". El artículo l2 ibidem. señala:

"Articulo 12. Se creu Ia Academia Bilingüe Panamd para el Fuluro «mo
inslilución educativa, de curácter olicial y experimental, para la educuck)n
mediu con excelencia académica. debidamenle acrcditodo paro ofrecer el
Bachilleruto en Ciencias, que funcionará con calendqrio internacional, hajo
la metodología STEAM (ciencias, tecnología, ingenieña, urle y ,nalemáticas),
con eslándares inlernacionales y el dominio cerlificado del idioma inglés
c<tm<t segurula lengua,"
(Lo resaltado es nuestro)

I https://www.ibo.org/es
I Cfi. arliculo 12l del Texto Único de la Ley No.47 de 1946, Orgánica de Educación, aprobado por el Decreto

Ejecutivo No.305 de 20 de abril de 2004. Publicado en la Gaceta Oficial No.25042 de 4 de mayo de 2004.
I Cfr. articulos I y 4 del Decreto Ejecutivo No.466 de l4 de agosto de 2018, "Que reglamenta el Cupitulo lll de lu
Le¡ 17 dc 191ó, OrgúniL'u de Educación". Publicado en la Gaceta Ofic¡al No.28ó07-B de 7 de septiembre de 201 8.
¡ Cfr. anículo 122 del Texto Único de la Ley No.47 de 1946, Orgánica de Educación, aprobado por el Decreto
Ejecutivo No.305 de 20 de abril de 2004. Publicado en la Gaceta Oficial No.25042 de 4 de mayo de 2004.
5 Cfi. articulo I del Texto Único de la Ley No.47 de 1946, Orgánica de Educación, aprobado por el Decreto Ejecutivo
No.305 de 20 de abril de 2004. Publicado en la Gaceta Oficial No.25042 de 4 de mayo de 2004.
6 Decreto Ejecut¡vo No. 125 de l0 de febrero de 2020," Que crea la Acudauio Bilingüe Punqmá purq el l-uluro, centro
educqtiv¡ de excelcncia de carácter oJiciol y experimentd, ubicqdo en lq Ciudud ¡lel &ber, L\rrreg¡u¡ento de Ancón,
di.\tr¡to )) provin.'ia de Punamd". Publicado en la Caceta Ofic¡al No.28960-A de l2 de l'ebrero de 2020.
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De la lectura del articulo l2 ul supru se desprende que, por virtud del mismo, la Academia Bilingüc
Panamá para cl Futuro queda "acreditada para ofrecer el Bachillerulo en Ciencías". sin que elltt
implique una limitación expresa a su capacidad de acrecentar su ol-erta educativa. por lo cual esle
Despacho estima que, para e1'ectos de ofrecer bachilleratos distintos al de Ciencias. la Academia
Bilinsüe Panamá debe cum n lir con los trámites v requisitos leqalmente establecidos

Conviene anotar que el artículo l5 de la Ley No.236 de 2021 únicamente deroga el artículo 'l del
Decreto Ejecutivo No.l25 de 10 de lebrero de 2020, por lo que resulta razonablc enlender quc
ct¡ntinúan vir¿entes los artículos 10. I l. 12. l3 y restan1es de dicho Decreto [:iecutivo No.l25 dc
2020. v que son¡le obligatorio cumplimiento . conlbrme el artículo l5 de la Constitución lblítica.
al consagrar que "Tanto los nacionales como los extranjeros que se encuentren en el feruitorio de
la República, estsrán sometidos a la Constitución y a las Leyes".

No obstante, en torno a la derogación tácita7, el Pleno de la Corte Suprema de Justicia. en
Sentencia de l9 de abril de 2006, ante advertencia de inconstitucionalidad (Exp.l27-06), se

manifiesta en los siguientes términos:

"... en nuestra legislación también exisle la derogación lacita de las leyes, es

decir, que aunquc Ia norma legal a que se refiere el artículo... no fueru
expresumenle derogatlu por mandalo del propio urlículo, esld derogación
operaríu lácilamenle de puro derecho, por mandato delartículo 36 delCódigo
Civil, que regulu las form<ts expresa o lácila en que nuestro país una norma
letr¡,al puede quedar derogada o insubsistente, al ser modilic«la, o suslituidu
íntegrumenle por otra poslerior, al indicar lo siguiente:

"Artículo 36; Eslimase insubsislente una declaración legal por declaración
crpresa del legislador por incompatibilidad con disposicbnes especiales
posteriores, o por exislir una ley nuevu que regula ínlegramenle la mdleria a
que la unterior disposición se refería."

De acuerdo al artícub transcrilo. ano normo se considerq insubsistenle. es

<lecir sin valor, sin vigencia, cuundo éstu es incompolible con otra dictudu con
poslerioridad, cuyo conlenido lu sustilu)'e íntcgrdmenle, o simplemente la
huce desaparecer del mundo jurídico, sin indicackin o declaración expresu
de tal insubsislencia. "
(Lo resaltado es nuestro)

Así, el f'enómeno jurídico de la derogatoria tacita opera en caso de los supuestos determinados en
el articulo 36 del Código Civil, de haber incomnatibilidad (conlradicción ) de las normas iurídicas.
exclusivamente Dara aquellos artículos que riñan con la nueva norma, por lo que no implica la
dcror¡ación dc toda la norma nreVla- ni de ao uellas disoosicioncs oue no le sean conlrarias.

De lo expueslo, se colige que gozan de presunción de legalidad aquellos actos administrativos
emitidos o dispuestos, por el Ministerio de Educación en el ejercicio de sus funciones; no obsfanle,

1 "Derogrción Tócila; Aquello que se configura cuundo la abrogución no está expresqmente establecidu en el lexto
de la le¡.,, siendo ct¡nsecuencia de su incompatibilidud con otrq le! poster¡or". CASADO, María Laura. Diccionario
Jurídico. 2009. 6ta Edición. Vallena Ediciones S.R.L. pp.239.
Disponible en https://drive.google.com/file/d/ | SfYSvqZlRq I lrn-N-hBD_sYZWsr3Cmph/view
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quien considere tener un interés legítimo, y advierta que las actuaciones propias y privativas del
Ministerio de Educación, conculquen sus derechos subjetivos, podrá presentar las acciones y
recursos correspondientes ante las autoridades competentes y/o jurisdicción. a fin que el posible
acto emitido sea declarado nulo por ser contrario a la Constitución Política y/o la ley.

De esta manera damos respuesta a su solicitud, reiterándole que la opinión aquí vertida. no
constituye un pronunciamiento de fbndo, o un criterio concluyente que determine una posición
vinculante, en cuanto a lo consultado.

Atentamente,

Go lr:z ontenegro
Procurador de la Administración

RGM/drc
c-058-24
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